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Mediante escrito radicado el 11 de marzo de 2022, el mandatario judicial de 

CHEVRON PETROLEUM COMPANY, aporta constancias de envío de la citación para 

notificación del demandado.  

 

Tenga en cuenta el memorialista que mediante auto No.147 del 3 de marzo de 22, 

se dispuso continuar la ejecución conforme a lo ordenado en el mandamiento de 

pago. 

 
De otro lado, comoquiera que en este asunto se encuentra pendiente actuación a 

cargo de las partes, se les requerirá para que aporten la respectiva liquidación del 

crédito, conforme a lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 
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